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PUENTES VIEJAS

CONTRATACIÓN

Este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el 28 de enero
de 2009, aprobó el pliego de cláusulas económico-administrativas
que ha de regir el concurso convocado por este Ayuntamiento para
el arrendamiento de “Alojamiento turístico de Cinco Villas”, de este
municipio, de conformidad con lo siguiente:

Objeto: Arrendamiento de un alojamiento turístico en Cinco Villas.
Duración: tres años.
Tipo mínimo licitación: 7.560 euros.
Fianza provisional: 151,20 euros.
Fianza definitiva: la señalada en pliego de condiciones.
Proposiciones y documentación: según el pliego de condiciones

que obra en las Oficinas Municipales.
Presentación de proposiciones: en el Registro del Ayuntamiento

en el plazo de veintiséis días naturales a partir del siguiente al de la
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Apertura de plicas: en el Ayuntamiento, el miércoles siguiente
hábil a la finalización del plazo de presentación de ofertas, a las doce
horas.

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO CONVOCADO
PARA EL ARRENDAMIENTO DE UN ALOJAMIENTO

TURÍSTICO EN CINCO VILLAS

Objeto del contrato
Constituye el objeto del contrato el arrendamiento, mediante con-

curso, de un alojamiento turístico, denominado “Casa de la Maes-
tra”, sito en calle Iglesia, número 16, del núcleo de Cinco Villas en
Puentes Viejas (Puentes Viejas), distribuidos según anexo I y equi-
pados según anexo II, que se adjuntan al presente pliego.

Finalidad y uso del edificio
La finalidad del edificio será alojamiento turístico, para lo cual el

arrendatario se compromete a obtener o mantener la clasificación
correspondiente según la legislación vigente. No podrá darse al edi-
ficio un uso distinto al mencionado anteriormente.

Duración del contrato
Se establece por un período de tres años, contados a partir de la

firma del contrato, prorrogable por períodos trianuales, previo infor-
me favorable de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia
el presente pliego.

Tipo de licitación
El canon de arrendamiento se fija en un mínimo de 7.560 euros, IVA

incluido, para el período de los tres años de duración del contrato.

Condiciones especiales
Será por cuenta del arrendatario el abono de los suministros de

agua, gas carburante, electricidad y teléfono que se consuman, así
como el pago de las tasas, precios públicos e impuestos que corres-
pondan.

El arrendatario únicamente utilizará el local con arreglo al uso
permitido y estipulado en el punto segundo del presente pliego (alo-
jamiento turístico), estando obligado a realizar a su costa las repara-
ciones necesarias, incluso las derivadas del deterioro producido por
el uso; todo ello, para el adecuado mantenimiento de los edificios,
instalaciones, mobiliario y enseres, necesario para una correcta
prestación de los servicios. Igualmente, deberá devolver las instala-
ciones en el mismo estado en que se encuentran a su entrega.

El arrendatario no podrá realizar obras que modifiquen la estruc-
tura de los edificios, ni subarrendarlo.

El arrendatario deberá contratar un seguro de responsabilidad civil
y multirriesgo.

Se creará una Comisión de Seguimiento que estará formada por
representantes del Ayuntamiento y de la empresa adjudicataria, que
se reunirá, como mínimo, una vez cada seis meses, y siempre que
una de las partes lo solicite, para la comprobación del uso debido del

edificio, así como para emitir el informe preceptivo a que se refiere
la cláusula de duración del contrato.

Causas de extinción del contrato
Serán causas de la rescisión del contrato de arrendamiento:
a) La falta de pago del canon.
b) La falta de la debida conservación de las instalaciones.
c) Fallecimiento del arrendatario, si fuera persona física, o diso-

lución de la sociedad si fuera persona jurídica.
d) Incumplimiento del plazo del contrato. En este caso penaliza-

rá al arrendatario con una mensualidad, por cada año o frac-
ción pendiente de cumplimiento, desde la fecha de rescisión
hasta la finalización del plazo de adjudicación.

e) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones estableci-
das en el presente pliego.

f) Negligencia reiterada en la adecuada prestación del servicio
acreditada por la propiedad.

Proposiciones y documentación complementaria
Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán

en sobre cerrado, en el cual figurará el lema. “Proposición para to-
mar parte en el arrendamiento, mediante concurso, de un alojamien-
to turístico en Cinco Villas (Puentes Viejas)”, convocado por el
Ayuntamiento de Puentes Viejas, con el siguiente modelo:

Don/doña ................, mayor de edad, con domicilio en ................,
calle ................, número ................ y DNI ................, en nombre
propio o en representación de ................, enterado de la convocato-
ria del concurso anunciada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número ................, de fecha ................, toma parte
en el concurso ofertando el arrendamiento de dos alojamientos turís-
ticos en Paredes de Buitrago (Puentes Viejas), por el precio
de ................, con arreglo al pliego de cláusulas técnicas y económi-
cas administrativas, que acepta íntegramente.

Lugar, fecha y firma.
Los licitadores presentarán, simultáneamente, con el modelo de

proposición y en el mismo sobre, los siguientes documentos:
a) DNI o fotocopia compulsada.
b) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas de in-

compatibilidad e incapacidad, previstas en la Ley de Contratos
para las Administraciones Públicas, Real Decreto 2/2000, en
cuanto le sean de aplicación, atendido el objeto del contrato.

c) Fotocopia compulsada de escritura de poder legalizada, si ac-
túa en representación de otra persona.

d) Fotocopia compulsada de la escritura de constitución de la
sociedad mercantil, inscrita en el Registro Mercantil, cuando
concurra una sociedad de esta naturaleza.

c) Justificación de estar al corriente en el pago de las obligacio-
nes tributarias y de la Seguridad Social, cuando concurra una
sociedad mercantil o autónomo.

f) Memoria-proyecto para la valoración de los siguientes pun-
tos determinantes de la preferencia:
— Puesta en funcionamiento y gestión de los alojamientos,

valorándose la prestación de servicios.
— Incidencia en la creación de empleo en el municipio y en

la zona.
— Currículo del o de los concursantes.
— Cualquier circunstancia que contribuya a una mejor valo-

ración de la oferta.

Presentación de proposiciones
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del Ayun-

tamiento, en el plazo de treinta días naturales, a partir del siguiente
a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Apertura de plicas
Tendrá lugar en la sede del Ayuntamiento (Puentes Viejas) el

miércoles siguiente hábil terminado el plazo de presentación de pli-
cas, a las doce horas.

Concluida la lectura de todas las proposiciones, el presidente pro-
cederá a su remisión, con el acta y las observaciones existentes, a los
Servicios Técnicos del Ayuntamiento, para que informen sobre los
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requisitos de los concursantes en relación a los criterios y objetivos
marcados en la convocatoria.

Adjudicación del contrato
El Pleno del Ayuntamiento, para verificar la adjudicación, tendrá

alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la proposición
que considere más ventajosa, sin atender exclusivamente la pro-
puesta económica, o bien, declarar desierto el concurso.

El contrato se formalizará en documento administrativo, siendo,
en todo caso, este documento válido para cualquier registro público.

Igualmente, a la firma del contrato se hará efectiva por parte del ad-
judicatario la cantidad de 2.400 euros en concepto de fianza definiti-
va, en la forma prevista en la Ley de Contratos del Sector Público.

Carácter del contrato
El contrato que regula las presentes cláusulas tiene naturaleza pri-

vada y se regirá:
a) En cuanto a su preparación, competencia y adjudicación por

el presente pliego de condiciones, disposiciones en materia
de régimen local, Ley de Contratos del Sector Público.

b) En cuanto a sus efectos y extinción por las normas de derecho
privado.

En Puentes Viejas, a 28 de enero de 2009.
Puentes Viejas, a 13 de febrero de 2009.—El alcalde, Gabriel Ra-

mírez Sanz.
(01/540/09)

PUENTES VIEJAS

CONTRATACIÓN

Este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el 28 de enero
de 2009, aprobó el pliego de cláusulas económico-administrativas
que ha de regir el concurso convocado por este Ayuntamiento para
el arrendamiento de “Alojamientos turísticos La Luna”, de este mu-
nicipio, de conformidad con lo siguiente:

Objeto: Arrendamiento de dos alojamientos turísticos en Paredes
de Buitrago.

Duración: tres años.
Tipo mínimo licitación: 17.100 euros.
Fianza provisional: 342 euros.
Fianza definitiva: la señalada en pliego de condiciones.
Proposiciones y documentación: según el pliego de condiciones

que obra en las Oficinas Municipales.
Presentación de proposiciones: en el Registro del Ayuntamiento

en el plazo de veintiséis días naturales a partir del siguiente al de la
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Apertura de plicas: en el Ayuntamiento, el miércoles siguiente
hábil a la finalización del plazo de presentación de ofertas, a las doce
horas.

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO CONVOCADO
PARA EL ARRENDAMIENTO DE DOS ALOJAMIENTOS

TURÍSTICOS EN PAREDES DE BUITRAGO

Objeto del contrato

Constituye el objeto del contrato el arrendamiento, mediante con-
curso, de dos alojamientos turísticos, sitos en calle Luna, números
39 y 41, del núcleo de Paredes de Buitrago (Puentes Viejas), distri-
buidos según anexo I y equipados según anexo II, que se adjuntan al
presente pliego.

Finalidad y uso del edificio

La finalidad del edificio será alojamiento turístico, para lo cual el
arrendatario se compromete a obtener o mantener la clasificación
correspondiente según la legislación vigente. No podrá darse al edi-
ficio un uso distinto al mencionado anteriormente.

Duración del contrato

Se establece por un período de tres años, contados a partir de la
firma del contrato, prorrogable por períodos trianuales, previo infor-
me favorable de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia
el presente pliego.

Tipo de licitación

El canon de arrendamiento se fija en un mínimo de 17.100 euros,
IVA incluido, para el período de los tres años de duración del contrato.

Condiciones especiales

Será por cuenta del arrendatario el abono de los suministros de
agua, gas carburante, electricidad y teléfono que se consuman, así
como el pago de las tasas, precios públicos e impuestos que corres-
pondan.

El arrendatario únicamente utilizará el local con arreglo al uso
permitido y estipulado en el punto segundo del presente pliego (alo-
jamiento turístico), estando obligado a realizar a su costa las repara-
ciones necesarias, incluso las derivadas del deterioro producido por
el uso; todo ello, para el adecuado mantenimiento de los edificios,
instalaciones, mobiliario y enseres, necesario para una correcta
prestación de los servicios. Igualmente, deberá devolver las instala-
ciones en el mismo estado en que se encuentran a su entrega.

El arrendatario no podrá realizar obras que modifiquen la estruc-
tura de los edificios, ni subarrendarlo.

El arrendatario deberá contratar un seguro de responsabilidad civil
y multirriesgo.

Se creará una Comisión de Seguimiento que estará formada por
representantes del Ayuntamiento y de la empresa adjudicataria, que
se reunirá, como mínimo, una vez cada seis meses, y siempre que
una de las partes lo solicite, para la comprobación del uso debido del
edificio, así como para emitir el informe preceptivo a que se refiere
la cláusula de duración del contrato.

Causas de extinción del contrato

Serán causas de la rescisión del contrato de arrendamiento:
a) La falta de pago del canon.
b) La falta de la debida conservación de las instalaciones.
c) Fallecimiento del arrendatario, si fuera persona física, o diso-

lución de la sociedad si fuera persona jurídica.
d) Incumplimiento del plazo del contrato. En este caso penaliza-

rá al arrendatario con una mensualidad, por cada año o frac-
ción pendiente de cumplimiento, desde la fecha de rescisión
hasta la finalización del plazo de adjudicación.

e) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones estableci-
das en el presente pliego.

f) Negligencia reiterada en la adecuada prestación del servicio
acreditada por la propiedad.

Proposiciones y documentación complementaria

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán
en sobre cerrado, en el cual figurará el lema. “Proposición para to-
mar parte en el arrendamiento, mediante concurso, de dos aloja-
mientos turísticos en Paredes de Buitrago (Puentes Viejas)”, convo-
cado por el Ayuntamiento de Puentes Viejas, con el siguiente
modelo:

Don/doña ................, mayor de edad, con domicilio en ................,
calle ................, número ................ y DNI ................, en nombre
propio o en representación de ................, enterado de la convocato-
ria del concurso anunciada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número ................, de fecha ................, toma parte
en el concurso ofertando el arrendamiento de dos alojamientos turís-
ticos en Paredes de Buitrago (Puentes Viejas), por el precio
de ................, con arreglo al pliego de cláusulas técnicas y económi-
cas administrativas, que acepta íntegramente.

Lugar, fecha y firma.
Los licitadores presentarán, simultáneamente, con el modelo de

proposición y en el mismo sobre, los siguientes documentos:
a) DNI o fotocopia compulsada.
b) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas de in-

compatibilidad e incapacidad, previstas en la Ley de Contratos


